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Tiempo de cambios, o transformación
de la administración (electrónica)

Erkki Liikanen, Comisario Europeo de Empresas y Sociedad de la Información,
definió la Administración electrónica como “una manera muy eficaz de prestar
servicios públicos de mejor calidad, reducir tiempos de espera y mejorar la rela-
ción coste/rendimiento, aumentar la productividad y mejorar la transparencia y
la responsabilidad” (LIIKANEN, 2003).

Año dieciséis del siglo XXI
En España los procedimientos administrativos deben ser electrónicos para su va-
lidez, y ya se vislumbran planes de Transformación Digital con el horizonte en el
año 2020 (para la Administración General del Estado y sus organismos públicos).
¿Un nuevo reto? ¿O es la sociedad actual, que nos exige un cambio de paradigma
relacional y en la prestación de los servicios públicos?
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Ciudadanía y relación con la administración
Los residentes en España perciben de forma favorable las nuevas formas de relación
con las administraciones públicas. Las dimensiones que más han mejorado en los
últimos cuatro años para la ciudadanía son la incorporación de nuevas tecnologías
(sms, citas telefónicas automáticas, etc.) y la posibilidad de acceso a los servicios a
través de Internet. Sin embargo, estas dos dimensiones continúan siendo las que
menos se relacionan con la satisfacción general de los servicios públicos. Los as-
pectos peor valorados se repiten año tras año, el tiempo en resolver las gestiones, la
sencillez de los procedimientos administrativos y la posibilidad de participación de los ciu-
dadanos (AEVAL, 2016, p. 14-16). En estos momentos, la mayoría de ciudadanos
que se relacionan con la Administración por Internet lo hacen para buscar infor-
mación o consultar boletines oficiales, cada vez más para solicitar una cita. Pero la
interacción en trámites más complejos es casi residual. Paralelamente, el interés
ahora mismo sobre la eAdministración es bastante menor respecto de otras mate-
rias (como la transparencia, la big data, o el gobierno abierto). Afirmación que se
puede contrastar con las tendencias de uso de los términos en el buscador Google.

En el otro lado, para valorar los progresos experimentados en el seno de la
media de las Administraciones públicas, sirva, por proximidad al autor, la en-
cuesta realizada por la Diputación de Valencia sobre el estado de la gestión do-
cumental electrónica en los Ayuntamientos de la provincia (SANCHIS, LILAO,
2015). Si bien los Ayuntamientos con población superior a 20.000 habitantes es-
tán más avanzados, demasiados municipios todavía generan toda su documenta-
ción en papel, no existe ningún desarrollo homogéneo de modelos e instrumen-
tos de gestión documental electrónica, ni se realizan generalmente actuaciones
de simplificación administrativa previa.

Tras el impacto inicial del reconocimiento del derecho de acceso electró-
nico de la ciudadanía a los servicios públicos por la Ley 11/2007, de 2 de junio, y
bastante dinero gastado en estrategias, planes, aplicaciones y servicios digitales,
parece que el balance que nos trasladan es más bien pobre.

Papel de la tecnología
Lógicamente, no han sido años estériles. Hemos aprendido que la “velocidad” y
la “novedad” no pueden seguir siendo el motor del progreso y que, probablemen-
te, las soluciones no sean completas ni perfectas. Con todo, el reflejo de la per-
cepción social en la actualidad de la eAdministración debería hacernos reflexio-
nar, e intentar hacer las cosas de forma diferente. La eficiencia en las nuevas for-
mas de gestión electrónica no debería ser un tópico recurrente, sino una exigen-
cia acorde con la actual sociedad digital. Percibimos, no obstante, una escasa ca-
pacidad de innovación respecto a los sistemas de producción administrativa, con
ritmos muy distintos entre el avance de la tecnología, los sistemas de información
y las formas de trabajo asociadas. Aquí radica uno de los ejes de esta comunicación:
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desde la experimentación en el Ayuntamiento de Gandia, plantear algunos argu-
mentos contrastados para mejorar la competitividad productiva de la Adminis-
tración y la sociedad a la que sirve.

Necesitamos establecer cierto orden a la actual explosión digital, pero la
tecnología no es el adversario. Particularmente, la comunidad archivística debe
ser consciente de su rol en la trinchera de la producción documental electrónica,
y establecer líneas de intervención unívocas más allá de la simple custodia patri-
monial. Tampoco el área jurídica-organizativa puede derivar las posibilidades de
éxito de la Administración electrónica únicamente a los recursos y herramientas
informáticas (hardware y software). Deberíamos utilizar las ventajas actuales de la
tecnología para reconstruir dichas actividades ya sin las limitaciones de la tecno-
logía preexistente. Porque la tecnología sigue ofreciendo las mejores oportunida-
des de nuestra historia para simplificar la tramitación de los procedimientos ad-
ministrativos y transformar la Administración pública (COLET, 2007, P. 193).
En este sentido, faltan a nuestro juicio experiencias prácticas, estudios compara-
dos e indicadores de gestión con una clara orientación a resultados que presen-
ten una diagnosis certera para acometer actuaciones realmente innovadoras en
cuanto a la forma de producción administrativa.

Estamos asistiendo a la transformación del entorno de producción de los
documentos en las administraciones. En palabras de A. Díaz, existe una evolu-
ción desde la clásica concepción de tramitación administrativa/gestión de expe-
dientes (con ciclos de producción autárticos antes de la llegada de los documen-
tos a los centros de archivo) a un nuevo modelo basado en las Tics, donde el di-
seño, desarrollo, planificación y concepción de las actividades de producción ad-
ministrativa se plantean desde la perspectiva de una única cadena, sin fracturas,
con el concepto de ciclo único productivo (DIAZ, 2010, p. 132). La Archivísti-
ca debe de preguntarse qué papel juega en este nuevo sistema de producción.

Ahora mismo, el archivo municipal y el archivero no tienen un papel des-
tacado en la gestión documental electrónica, según refleja la encuesta de la Di-
putación de Valencia. La tecnología cambia, pero la necesidad de gestionar la in-
formación permanece; y este orden necesario debe venir de la mano de la disci-
plina documental. La ausencia de un enfoque archivístico puede generar mareas
de documentación o bolsas de información sin contextualización, imposibilitan-
do la aplicación del ciclo de vida y la preservación sostenible de las fuentes pri-
marias de información. El resultado, paradójicamente, sería que el acceso a la in-
formación pública podría truncarse precisamente en escenarios de producción
electrónica exclusivamente bajo la óptica de aplicaciones informáticas.

Aspectos claves
Presentaremos algunos elementos, a nuestro entender, para la eficiencia admi-
nistrativa con los nuevos escenarios tecnológicos. El desempeño de políticas de
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simplificación administrativa requiere la inclusión de otras muchas actuaciones
paralelas o complementarias1. La transformación digital, lógicamente, va mucho
más allá del rediseño de la secuencia documental, la mejora de los expedientes y
el análisis sistemático de la información de los procedimientos, objetivo princi-
pal de esta comunicación.

Defendemos el valor social de la reingeniería documental ante una nueva
época de Administración electrónica. En primer lugar, nos centraremos en el “va-
lor” de la reingeniería documental para la producción administrativa electrónica,
y el impacto económico que supone la reducción sistemática de documentos a la
ciudadanía. Por otro lado, intentaremos argumentar desde la óptica de costo-be-
neficio las ventajas de realizar la automatización sobre procedimientos previa-
mente rediseñados, complementando un enfoque archivístico a su rediseño fun-
cional como eje para optimizar la tecnología disponible en cada caso.

Reingeniería documental para la eficiencia administrativa

Entendemos la Simplificación Administrativa como un conjunto de acciones en-
caminadas a mejorar los procedimientos administrativos, tanto en la reducción
de cargas para la ciudadanía, empresas y organismos, como en la agilización de los
trámites internos propios de la Administración pública (JUNTA DE ANDALU-
CIA, 2010). En este sentido, se utilizan indistintamente los términos “simplifi-
cación administrativa” y “simplificación de procedimientos”. Recientemente, por
impulso de los países de la Unión Europea y de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico (OCDE), se impone un nuevo concepto que pue-
de acabar por fagocitar la propia noción de simplificación: se trata de la denomi-
nada política de reducción de trabas o cargas administrativas. De cualquier for-
ma, las actuaciones que persiguen la simplificación administrativa adquieren va-
lor, al menos, por un doble motivo: su vinculación con la eficacia, eficiencia y se-
guridad de cualquier gestión administrativa, y porque constituye una exigencia
reiterada de los destinatarios de los servicios públicos, ciudadanos, empresas y
agentes socio-económicos (MINHAP, 2014, P.10).

Nos centraremos aquí en una parcela que, aún latente en todas las políti-
cas de simplificación, no termina de adquirir la dimensión preeminente que cre-
emos que le corresponde: la simplificación documental de los procedimientos. La
informática, con su inmediatez y sus soluciones parciales de tramitación aparen-
temente sencillas, tiende a desnaturalizar la lógica documental de los procedi-
mientos electrónicos. Documentar se asimila a burocratizar la gestión adminis-
trativa, y se situaría en el vértice opuesto del objetivo de utilizar la tecnología en
las administraciones, cuyo primer efecto es desburocratizar la gestión mediante la
automatización de procesos y trámites con el objetivo de agilizar su funciona-
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miento. Supuestamente, se pretende aprovechar el ingente volumen de informa-
ción digital disponible (sic) para liberar a ciudadanos y empleados públicos del
yugo de los trámites y la burocracia, donde el peso de los documentos quedaría
definitivamente relegado en la tramitación electrónica.

La materia prima es la información
Cierto, pero su contextualización es materia ineludible. El sentido para el esta-
blecimiento de procedimientos prefijados en la gestión administrativa responde a
dos objetivos críticos. En primer lugar, garantizar el acierto y la eficiencia de
nuestra actuación. Pero también asegurar que cumple los criterios de legalidad y
la disposición evidencial suficiente que garantice derechos propios o de terceros,
presentes y futuros. Es decir, el “hacer más sencillos” los procedimientos admi-
nistrativos no puede llegar hasta el punto de poner en riesgo el interés general ni
la consecución de los objetivos propios de la institución procedimental. Dicho
brevemente: la simplificación procedimental tiene por objeto reducir los proce-
dimientos a las dimensiones óptimas para su eficiencia social (MINHAP, 2014, p.
18).

Hoy en día, parece un anacronismo empeñarnos en convertir a electróni-
cos documentos y procedimientos fijados con la tecnología del siglo pasado (o tal
vez, una opción interesada). Sabemos que la tecnología por sí misma no cambia
a positivo procedimientos lentos y farragosos. Hay que acompañar –o mejor aún,
acompasar– una reingeniería documental al rediseño funcional de los procedi-
mientos. De esta forma, la implantación de procedimientos en entornos de tra-
mitación electrónica contribuirá decididamente no solo a la sencillez y agilidad
en la resolución de los asuntos administrativos, sino a la formación óptima de los
expedientes y su disposición sostenible. La Archivística puede participar, con la
concurrencia de la tecnología, aportando de forma sistemática éste enfoque de re-
visión radical del substrato documental con el objetivo de optimizar el modelo
electrónico de producción administrativa pública.

La reingeniería que el Ayuntamiento de Gandia ha experimentado puede
ser un ejemplo. Identifica y rediseña el flujo documental dentro de la cadena pro-
ductiva de circuitos administrativos de un procedimiento. Técnicamente, utiliza
la metodología Administrative Process Study (APS) para rediseñar sus productos
administrativos2. La novedad de la APS estriba fundamentalmente en el trata-
miento de la producción documental de forma similar a la fabricación de pro-
ductos: identifica y encadena secuencialmente las diferentes referencias docu-
mentales como necesarias para la “fabricación” de los siguientes productos o re-
ferencias, desde el inicio de un proceso administrativo hasta su final (PUIG-PEY,
GUIU, 2010). La técnica proporciona un conocimiento real de la actividad ad-
ministrativa a partir de su reflejo documental; no depende de ninguna capacidad
tecnológica, sino que confluye con ésta, con lo que es fácil de adaptar a cualquier
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escenario administrativo; aprovecha la cultura procedimental y organizativa de
abajo arriba para mejorar la gestión administrativa, focalizando el motor del cam-
bio en los productores administrativos (además de la tecnología); y posibilita una
vocación de mejora continua sin excesivas dependencias externas. Permite ir
identificando y estandarizando circuitos de tramitación comunes a muchos pro-
cedimientos, y abre la posibilidad a un análisis sistemático de las Variables de In-
formación de cada procedimiento, hasta conseguir el mapa global de su substra-
to informativo. Puede consultarse con mayor detalle la operativa, aplicación y re-
sultados en el Ayuntamiento de Gandia en otras publicaciones (FAUS, 2010)
(PUIG-PEY, 2013).

Lógicamente, se podrá utilizar cualquier otra técnica metodológica distin-
ta a la APS para acometer la revisión documental de los procedimientos admi-
nistrativos. Con todo, nuestra experiencia aconseja atender tres ejes operativos a
la hora de sistematizar una reingeniería documental: conceptualización de cir-
cuitos administrativos, reinvención de la estructura documental, y análisis se-
cuencial de las variables de información. Elementos en los que debería interve-
nir la Archivística para impulsar a las organizaciones en su proceso de transfor-
mación digital.

a. Mapa de Circuitos Administrativos. Sabemos que gran parte de los pro-
cedimientos integran múltiples circuitos de tramitación, muchos de los
cuales pueden ser opcionales o paralelos. Hay que segmentar la compleji-
dad de los procedimientos en circuitos parciales de tramitación, siempre
que incluyan al menos una referencia documental. Habitualmente se di-
buja la secuencia de actividades del proceso, descendiendo hasta niveles
de detalle difíciles de sostener. Proponemos obtener un diagrama global de
todo el procedimiento que represente de forma sencilla las opciones dife-
rentes que pueden acontecer en la tramitación, siempre sobre su corres-
pondiente reflejo de componente documental. Se trata de conceptualizar
el procedimiento para controlar el objeto de producción, el expediente
administrativo.

Podemos ejemplificarlo con un procedimiento concreto, la conce-
sión de subvenciones directas a asociaciones o entidades municipales. En
la figura 1 podemos encontrar el diagrama global de todos los circuitos ad-
ministrativos que intervienen secuencialmente en dicho procedimiento.
A su derecha, hemos resaltado exclusivamente la identificación de su cir-
cuito crítico o ruta más frecuente de tramitación.
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b. Secuencia Documental de los Productos administrativos. El objetivo
será ofrecer una visión completa del procedimiento basada en la repre-
sentación de su estructura documental. En nuestro caso, representamos
gráficamente las unidades de producción o unidades de trabajo –actores–
en columnas, y en cada una, las referencias documentales pertenecientes
a su productor, codificadas y encadenadas entre si siguiendo la secuencia
de tramitación/producción administrativa. Obtenemos un Diagrama de
Estructura del Producto/Procedimiento (DEP) que refleja sus actuaciones
documentadas (documentos escritos, sonoros, icónicos, cartográficos, re-
ferencias automatizadas por el sistema informático, etc.). El diagrama se
segmenta conforme el mapa de circuitos parciales. Reproducimos, si-
guiendo el ejemplo de la concesión de Subvenciones directas, el diagrama
de referencias documentales correspondiente a su primer circuito parcial,
la recepción de la solicitud.
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c. Variables de Información de los procedimientos. Los procedimientos se
segmentan en circuitos administrativos; los circuitos engloban documen-
tos; los documentos contienen información. Podemos identificar la infor-
mación que contiene individualmente un documento de forma relativa-
mente sencilla. La novedad operativa estriba en relacionar la información
de cada documento con la secuencia en que se originan en el procedi-
miento. Técnicamente, puede servir una tabla de doble entrada: en el eje
horizontal posicionamos los documentos, en el orden en que se generan,
que viene a ser el propio del DEP, y en el eje vertical las variables según
el orden en que aparecen en cada documento simple. Obtendremos una
tabla global de Variables del procedimiento, con la que podremos identi-
ficar de forma relativamente sencilla y rápida las variables que son nece-
sarias, innecesarias, repetidas o semejantes, así como determinar aquellas
que se pueden suprimir (GUIU, 2013: 56).

Concluimos con algunos de los principales resultados de nuestra expe-
riencia. Los procedimientos se sustentan, plenamente operativos y con validez ju-
rídica, con un tercio menos de documentos. El porcentaje de reducción docu-
mental a la ciudadanía es todavía mayor, con cerca del 40% de documentos eli-
minados. Si bien, en algunos supuestos, como en las licencias de ocupación de la
vía pública, licencias de comunicación ambiental, ayudas de emergencia, o
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licencias de vados, por ejemplo, la eliminación de documentos a la ciudadanía
supone hasta el 65-70% respecto de su situación previa a la reingeniería. Sabe-
mos que la automatización es más fácil sobre plantillas y documentos estandari-
zados. Dicha estandarización de instancias, formularios y modelos de documen-
tos se practica sobre un substrato mucho más reducido, alcanzando porcentajes
de normalización documental muy elevadas. Respecto del análisis del substrato
informativo, hemos identificado la información “necesaria” (autóctona, en la ter-
minología de la APS), que representan menos del 40% del total de variables, de
aquella otra repetitiva o de “arrastre” a lo largo de toda la tramitación.

La anterior experiencia de simplificación documental ha sido la premisa
sobre la que proyectamos la aplicación de un método de medición de costes a los
documentos, con la intención de evaluar el impacto de su reducción en la eco-
nomía productiva de la ciudadanía.

Medición de las cargas documentales

Contando que existen factores complementarios a la estricta racionalidad eco-
nómica en la gestión pública, ahora más que nunca debemos disociar lo esencial
y pertinente de todos los elementos organizativos y procedimentales innecesarios
o redundantes, eliminando trabas al potencial de los empresarios y a la economía
de los ciudadanos. El ahorro de cargas administrativas es un eje prioritario de las
políticas de Simplificación. El Manual de Reducción de Cargas Administrativas
en el ámbito local (MINHAP, 2010) plantea un método de medición para todas
las Administraciones públicas que, expresado en euros, surge de multiplicar el
coste unitario de cumplir con la carga, la frecuencia anual con la que acontece,
y la población a la que afecta. Su principal novedad estriba en plantear una ta-
bla de referencia para estimar el coste directo de las principales cargas adminis-
trativas. De esta forma, según datos oficiales del Observatorio de la Administra-
ción electrónica, el ahorro acumulado en cargas administrativas en la Adminis-
tración General del Estado asciende a 25.950 millones de euros (años 2009-
2013) (MINHAP, 2014: 2). También existen muchos otros ejemplos de Admi-
nistraciones públicas en sus logros de reducción de cargas administrativas.

Desde esta óptica, el impacto de la simplificación documental es un as-
pecto crucial en el que podríamos actuar. A más requisitos documentales, mayor
coste de economía productiva para la ciudadanía. Proponemos medir las cargas
documentales a la ciudadanía. Tras la experimentación en la reducción de docu-
mentos por la reingeniería de procedimientos, hemos optado por adaptar el Mo-
delo de Costos Estándar, como método compartido por todas las Administracio-
nes públicas, para determinar el coste económico que supone la aportación de do-
cumentación por parte de los interesados en los procedimientos administrativos.
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La medición de cargas documentales, presenta tres novedades destacadas:

- La primera, fundamental: el coste de las cargas documentales se realiza en
toda la secuencia procedimental, desde el inicio al final de la tramitación,
y va más allá de la aportación de documentos que acompañan a la instan-
cia. No será suficiente, por tanto, saber los requisitos que impone cada
normativa específica, sino que hay que conocer el substrato documental
de los procedimientos, al menos los exigidos a los interesados (cargas do-
cumentales). Se requiere un enfoque de gestión documental en este sen-
tido. En el Ayuntamiento de Gandia ha sido posible al disponer del doc-
flow del procedimiento-DEP, el diagrama donde se refleja completa toda
la producción documental, incluida la asignada a la ciudadanía.

- Al practicar la reingeniería sobre los documentos, podemos evaluar las
cargas antes y después de su rediseño, y medir el ahorro alcanzado tras la
reducción documental a la ciudadanía. Asimismo, podemos evaluar el
ahorro alcanzado diferenciando el canal de tramitación: presencial o elec-
trónico. Podemos identificar los procedimientos con un mayor impacto
negativo en la economía ciudadana y aquellos en los que es más rentable
interactuar por vía telemática. Indicadores importantes a la hora de prio-
rizar la digitalización o de acometer su adaptación y mejora dentro de la
oferta de servicios públicos digitales.

- Se podrá medir la frecuencia real de tramitación si disponemos del Dia-
grama de Circuitos de administrativos. Para ser rigurosos a la hora de de-
terminar los costes reales, hay que ponderar la frecuencia media con la que
acontecen los diferentes circuitos administrativos, desde la del circuito
crítico (que conforma el itinerario habitual de tramitación) hasta la de los
ocasionales3.

Además, al individualizar el coste unitario en un elemento tangible –el
documento–, permite establecer comparativas entre Administraciones diferente
de forma más fácil y directa. Es decir, se podría medir la “competitividad” de cada
Administración para resolver el mismo procedimiento con un menor coste para
la ciudadanía. Ahora, sin necesidad de introducir factores más complejos en su
armonización, como son los recursos presupuestarios, humanos, perfiles compe-
tenciales, asignación de tareas, etc. Sirva para ejemplificar este razonamiento un
caso concreto de la Comunidad Valenciana. El mismo procedimiento de gestión
compartida entre la Generalitat y las Entidades Locales adheridas (Subvención
por la adquisición de libros escolares) ha supuesto cargas documentales distintas
a la ciudadanía según el municipio donde se tramitaba. En consecuencia, deter-
minados Ayuntamientos resultaban más competitivos que otros en la resolución
de dicho trámite. Este elemento no resulta menor si se considera como input para
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reinventar servicios digitales los indicadores de retorno de inversión (ROI), al
menos desde el punto de vista de utilidad para la ciudadanía. Determinadas ac-
tuaciones deberían ponderarse por su debida justificación social.

Otra consideración al respecto: la brecha digital. Es cierto que cada día
existen más usuarios de la eAdministración, pero la atención presencial no sólo
es la preferida por la mayoría, sino que continua aumentando porcentualmente
año tras año según las fuentes de la AEVAL citadas. A medio plazo, tal vez un
empuje decidido de la eAdministración no pase tanto por convertir a todos los
interesados en sujetos “digitales”, sino por dedicar mayores esfuerzos en descar-
garles de sus exigencias (documentales y de aportar información) al margen de la
capacitación individual. Un inmejorable ejemplo de esta dinámica, aunque per-
siga otra finalidad, es el que viene siguiendo la Agencia Tributara española desde
los años ochenta.

En este cometido, es vital el uso de las plataformas de interoperabilidad
entre las diferentes Administraciones públicas para compartir información y agi-
lizar los trámites. Aplaudimos el enfoque de interoperabilidad “positiva” de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común de las Admi-
nistraciones públicas. Pero ello no resuelve todo. No podemos seguir posponien-
do en el seno de cada organización pública una estrategia de depuración y cone-
xión de bases de datos, repositorios y aplicaciones para no molestar “documen-
talmente” a la ciudadanía. Una carencia de rabiosa actualidad, y podemos apos-
tar que una rémora importante para la productividad de muchas organizaciones y
de la sociedad4. Contar con el impacto que supone las cargas documentales a la
ciudadanía nos proporcionaría elementos significativos de intervención para lo-
grarlo.

Ahorro de cargas documentales a la ciudadanía:
la experiencia de Gandía5

Se han medido los costes documentales exigidos a la ciudadanía en trece proce-
dimientos. Creemos que representa una muestra bastante significativa, puesto
que abarca desde productos sencillos a otros más complejos. Nuestro primer ob-
jetivo era intentar tasar el coste unitario de los procedimientos desde la óptica de
sus cargas documentales. Así entendido, el coste unitario de cada procedimiento
= ∑ del coste individual de cada documento requerido a la ciudadanía hasta su
correcta resolución. Hemos fijado el coste individual de cada referencia docu-
mental con arreglo a la tabla del Modelo de Costes Estándar (MINHAP, 2014:
80). Si bien compartimos la tabla de aplicación de costes directos, nuestro análisis
no repite el ahorro de las cargas administrativas, ya que descansa sobre documen-
tos y abarca toda la secuencia de tramitación, desde el inicio del procedimiento
hasta la resolución del mismo. También se incluye la exigencia de desplazamientos
obligatorios imputados a la ciudadanía para continuar con la tramitación, aunque

TABULA, Número 19, 2016, pp. 173-201, ISSN 1132-6506

Innovación, participación y diversidad. Gestión de documentos y archivos: construyendo el futuro

183



no siempre comporte la aportación de un nuevo documento. Es el supuesto, por
ejemplo, de acreditar presencialmente acuses de recibo, retirar la placa metálica
del vado, etc.

La siguiente tabla refleja el coste de los procedimientos según las cargas
documentales exigidas a la ciudadanía, antes y después de la reingeniería docu-
mental, así como los porcentajes individuales de reducción sobre los costes ini-
ciales.

Para el canal presencial, la vía de interacción mayoritaria ahora mismo, se
ha conseguido un porcentaje de ahorro medio de costes en torno al treinta por
ciento. Es más, no en pocos procedimientos la reducción supone la mitad de los
costes de partida. Es el caso de procedimientos como autoliquidación de plusva-
lías, reclamaciones a la oficina municipal del consumidor (OMIC), concesión de
subvenciones directas a entidades y asociaciones, procedimientos con una eleva-
da repercusión social. Sin embargo, el ahorro alcanza cifras extraordinarias en la
interacción telemática. Si proyectamos el resultado al supuesto que todos los in-
teresados se relacionaran exclusivamente por medios electrónicos, lograríamos
que la ciudadanía pudiese resolver sus obligaciones administrativas únicamente
con una cuarta parte del coste para su economía. En determinados procedimien-
tos el ahorro supondría poder destinar el 90% del coste de inversión a otras ocu-
paciones más productivas.

No es de extrañar, con las cifras anteriores, que se instaure como obliga-
ción legal a las personas jurídicas y demás colectivos capacitados a relacionarse
electrónicamente con la Administración. Y a esta con ellos, por supuesto. Si
bien, queremos resaltar que el ahorro de la reducción documental a la ciudada-
nía no es siempre proporcional en ambos canales. Existen procedimientos donde
la opción electrónica es mucho más rentable para la ciudadanía (certificado de
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empadronamiento, reclamaciones a la OMIC, plusvalías, etc.) que no en otros.
Elemento que deberemos tener en consideración a la hora de priorizar su puesta
a punto como servicio digital óptimo.

El segundo paso consistía en determinar el ahorro total acumulado de la
reducción de documentos. La cifra se obtiene de multiplicar el coste unitario de
cada procedimiento por la población afectada, medida por la frecuencia en que
estos se repiten en términos anuales en cada organización. Recordemos que para
su estimación objetiva hemos descendido al detalle de la frecuencia con la que se
producen los respectivos circuitos administrativos que se engloba en los procedi-
mientos (circuitos habituales de tramitación, documentación opcional, circuitos
paralelos, etc.). Sirvan de ejemplo en este sentido las tablas de reducción y esti-
mación de costes que adjuntamos como anexo de tres procedimientos analizados
en Gandia. La tabla siguiente muestra estas cifras globales, con los costes totales
y el ahorro conseguido tras la simplificación documental.

El ahorro en los trece procedimientos para la tramitación presencial es de
1.600.000 euros al año, cifra que aumenta hasta los 7.500.000 euros si la interac-
ción fuese por vía telemática. Podemos concluir que entre los años 2009 y 2013,
el mismo periodo en que hemos citado el ahorro de cargas en la AGE, el ahorro
acumulado para la ciudadanía de Gandia de la simplificación documental sería de
un de total 8.500.000 euros, o de 37.800.000 de euros si todos los interesados se
hubiesen relacionado de forma telemática.

Reducción ex- ante o en la tramitación
A partir del análisis de simplificación documental, podemos aportar otro elemen-
to destacable. Se trata de medir cual es el impacto de la reducción documental
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según se aplique en la fase inicial del trámite, cuando se aporta documentación
junto con la instancia, o a lo largo de toda su tramitación. En otras palabras, pre-
tendemos contrastar, en términos de inversión/beneficio, si resulta rentable pro-
longar las tareas de reducción documental a toda su secuencia procedimental. La
tabla refleja el número de referencias de partida y el total de documentos que se
han eliminado, diferenciando las fases iniciales o de tramitación.

En términos absolutos, queda claro que la carga documental más gravosa
para la ciudadanía se sitúa al inicio del procedimiento. Supone el sesenta por
ciento del total de documentos requeridos a los interesados. En consecuencia, es
también en el momento de presentar la instancia, donde se ha conseguido elimi-
nar un número mayor de referencias, un total de 48 documentos. Esta tendencia
se mantiene en términos porcentuales: 45% de reducción de documentos en la
fase inicial, frente al 29% de documentos eliminados durante la tramitación.
Aquí no influye demasiado si se tratan de documentos obligatorios o si se inte-
gran en circuitos opcionales. Sin duda alguna, se puede concluir la conveniencia
de realizar una eliminación de documentos al inicio de los procedimientos, y se
alinea convenientemente con el eje principal de la estrategia comunitaria de re-
ducción de cargas administrativas. La lógica procedimental apunta en esa direc-
ción de manera indiscutible.

No obstante, esta afirmación se matiza considerablemente cuando consi-
deramos el impacto en costes de las referencias eliminadas. La siguiente tabla re-
fleja el ahorro que supone la descarga documental a la ciudadanía, diferenciando
su cuantía en cada estadio, fase inicial o de tramitación:
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Si consideramos al ahorro de costes, la incidencia en ambas estadios al-
canza cifras similares. Incluso podemos aventurar una rentabilidad mayor de la
supresión documental en la fase de tramitación, si minimizamos el alto coste que
se imputa a un “informe” eliminado (500€) en el procedimiento de Subvencio-
nes directas. No es habitual que aparezca este coste tan elevado, sin cuya concu-
rrencia los porcentajes variarían considerablemente. Lógicamente esta premisa
solo podrá contrastarse si ampliamos el espectro de nuestro análisis, o con la apor-
tación de otros indicadores de más municipios, y a ello nos remitimos.

En definitiva, los datos que ofrecemos apuntalan la conveniencia de am-
pliar la reducción documental también a la fase de tramitación, justificada por el
ahorro productivo para la ciudadanía. En estas cifras se reflejan muchas de las
praxis administrativas que obligan a la ciudadanía a intervenir de forma injusti-
ficada y reiteradamente durante el transcurso de la tramitación de los procedi-
mientos. Entendemos que una estrategia sistemática para la eliminación docu-
mental en este sentido, modificará de forma notoria la percepción favorable de
ciudadanos y empresas en la calidad y agilidad de los productos administrativos.

Abusos documentales: un esbozo
Eliminar documentación innecesaria debe de ser el objetivo inaplazable. Mejor
aún que poder presentar los documentos por vía telemática, es intentar por todos
los medios proceder a suprimirlos. Esta afirmación, redundante, pocas veces des-
ciende a una concreción práctica (CEREZO, 2014: 7). A partir de nuestro estu-
dio, intentaremos reconocer la tipología o la naturaleza funcional de los docu-
mentos más recurrentes que hemos conseguido eliminar. Es decir, pretendemos
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identificar los principales abusos en la imposición de cargas documentales a la
ciudadanía. Con todas las reservas, esta aproximación puede esbozar un marco de
buenas prácticas con proyección al conjunto de Administraciones públicas, útil
a la hora de acometer actuaciones transversales con un alto impacto en la des-
carga documental de los procedimientos.

Operativamente, hemos identificado la tipología más frecuente de los do-
cumentos suprimidos mediante una tabla de doble entrada, con la lista de refe-
rencias eliminadas y su valor de repetición en los procedimientos, para poste-
riormente intentar plantear agrupaciones lógicas de las cargas documentales más
recurrentes. El resultado que podemos presentar es el siguiente:

Sobre todo, se han eliminado desplazamientos innecesarios. Son obligacio-
nes que se asignan injustificadamente a los propios interesados para que aporten do-
cumentación en una fase concreta de la tramitación administrativa. En algunos
procedimientos, como en la matriculación a Escuelas municipales Infantiles, hasta
3 desplazamientos consecutivos. También destaca negativamente las exigencias
para la presentación de recibos sellados por entidades bancarias, hasta en cuatro
procedimientos. Existe una tercera tendencia nociva, que podríamos definir de “ex-
ceso de celo” en la tramitación. Consiste en empeñarse en notificar actuaciones ad-
ministrativas a través de empresas intermediarias (habitualmente correos o empre-
sas de mensajería). De esta última actuación no llegamos a ser demasiado cons-
cientes, y se imputa la sobrecarga a la ciudadanía sin que habitualmente tenga
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Tabla 5. Principales cargas documentales eliminadas a la ciudadanía

Desplazamientos para impulsar la tramitación 12 (21,4%)

Acreditación de la identidad 10 (17,8%)

Información procedente del Ayuntamiento 8 (14,4%)

Acreditaciones específicas del procedimiento 8 (14,4%)

Justificantes de recepción 7 (12,5%)

Información procedente de otras AAPP 7 (12,5%)

Autorizaciones propias para la tramitación 2 (3,5%)

Trámites con otras AAPP e Instituciones 2 (3,5%)



justificación procedimental, puesto que no comporta cómputo de plazos. Paradó-
jicamente, un excesivo celo para acreditar el buen hacer de la Administración
deriva en formulismos que casi siempre se descarga en la responsabilidad y pena-
liza la economía de la ciudadanía.

Si lográsemos eliminar de forma sistemática las tres tipologías anteriores
suprimiríamos un tercio del número de las cargas documentales. Con el agravan-
te, y no es menor, que devienen justamente la cargas documentales más onerosas
para su economía (75-80 euros el primer caso, dependiendo si se acompaña de
documentación o no; y 35 euros en el supuesto de presentar documentos a través
de intermediarios, bancos, correos, médicos..., junto con los costes de su poste-
rior presentación por el canal elegido).

Una vez más, resultan inasumibles los costes que suponen la acreditación
de aspectos relacionados con la entidad de los interesados, especialmente las fo-
tocopias de DNI. De forma persistente, continúan representando un porcentaje
próximo al 20%, haciéndose oídos sordos de las numerosas normativas, directri-
ces y recomendaciones para su desaparición sin paliativos. Una reflexión al res-
pecto. Su eliminación no obedece a que hemos obtenido la información por me-
dio de la interoperabilidad interadministrativa, sino, sencillamente, porque no
era en absoluto necesaria. Su petición es poco más que una praxis muy asentada
en la tradición administrativa, que desaparece rápidamente si planteamos derivar
la responsabilidad de su aportación del ciudadano a los empleados públicos. Tam-
bién se incluyen en este grupo fotocopias como del número del IBAN bancario,
tarjeta de familia numerosa, etc.

La información requerida que procede u obra en el propio Ayuntamiento
de Gandia, o la que podemos conseguir mediante las plataformas de interopera-
bilidad supone otro 25% de las cargas documentales que se han eliminado.

De esta forma, podemos resumir tres grandes bloques de conclusiones res-
pecto a los abusos documentales que se han detectado en el periodo analizado de
2009-2013:

- El principal “sobrepeso” documental eliminado responde a la mala praxis
administrativa, sin ninguna justificación procedimental. Desplazamientos
anacrónicos, fotocopias inútiles, exceso de celo en la tramitación e infor-
mación que ya conocemos o debemos averiguar suman el 66% de los do-
cumentos suprimidos. La concurrencia tecnológica habilita su consecu-
ción de una forma más sencilla, pero su desaparición descansa más en la
racionalidad de los procedimientos y en la interoperabilidad interna. Su
supresión, además, representa el mayor ahorro para la economía producti-
va de la ciudadanía.

- Existe otra documentación innecesaria más difícil de identificar, ya que es
específica del procedimiento administrativo de que se trate. Resultará
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complicado aconsejar su eliminación sistemática, y únicamente saldrán a
la luz conforme dispongamos de un banco de pruebas aportando estudios
de reingeniería documental.

- Por último, la interoperabilidad entre Administraciones por medios tec-
nológicos es una necesidad ineludible. Recordemos que la mayor carga do-
cumental se sitúa en el inicio de los procedimientos, y debemos aligerar el
montante de requisitos y acreditaciones heredados. Durante la época ana-
lizada, esta tendencia no estaba tan extendida ni cubría el número de pro-
cedimientos conveniados de la actualidad, y seguramente los porcentajes
diferirán según se avance en esta parcela.

El valor diferencial del Archivo en la transformación digital

La simplificación documental, junto con la tecnología, vienen a coadyuvar en la
reducción de costes administrativos, imputados aquí a la economía de la ciuda-
danía. Ambos son instrumentos eficaces para incrementar la productividad. Pero
podemos ir más allá. Hay que crear experiencias diferenciales desde el pragma-
tismo y nuestro bagaje técnico; perseguir aumentar el valor percibido de los pro-
cedimientos administrativos (tanto por la administración como del usuario); bus-
car fórmulas para la innovación –radical, o disruptiva– con el concepto hereda-
do de gestión documental, aunque sea dentro del estrecho margen del procedi-
miento administrativo, y aportar una perspectiva más atemporal que la vincula-
da a la tecnología. En definitiva, eficiencia por diferencia del archivo para la
transformación digital5.

En el complejo entramado de Administraciones españolas (Administra-
ción General del Estado, Administración autonómica, Diputaciones, Entidades
locales), el valor de la Archivística debería medirse por sus puntos más débiles.
Las grandes organizaciones y los pequeños municipios deben intentar compartir
diagnosis y estrategias de inversión, evitando en lo posible acciones aisladas, fal-
tas de planificación y con escaso retorno de inversión. Con la suma de potencia-
lidades y a través de la experimentación, del ensayo y el error, intentar decons-
truir colectivamente un corpus documental estrechamente vinculado al sistema
burocrático y a la tecnología analógica. A nuestro entender, en las siguientes di-
mensiones.

Discernir lo esencial de lo superfluo
Desde nuestro punto de vista, deberíamos acompasar un análisis secuencial de los
procedimientos al análisis funcional de los mismos, opción archivística para des-
cender desde su concepción abstracta hasta una estructura orientada a la aplica-
ción directa (SERRA, 2010, P. 308). Algunos autores conceptualizan escenarios
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más amplios de intervención, como el mapa documental o mapa de series. Noso-
tros proponemos explorar básicamente actuaciones en los ejes apuntados en esta
comunicación.

Primero, se impone la necesidad de un mapa global de circuitos adminis-
trativos (racional y relacional) en entornos de tramitación electrónica, ineludi-
ble para determinar la taxonomía de las actividades más recurrentes y/o críticas
en la organización. Será el primer puente para una gestión más ágil y certera so-
bre las múltiples aplicaciones informáticas, presentes o futuras. Diseñará el mar-
co global operativo de la organización (visión general por procedimientos, pun-
tos de interacción con la ciudadanía, circuitos frecuentes de tramitación, estan-
darización de circuitos transversales, etc.) en un nivel que permita ya su automa-
tización.

Menos es más: un enfoque sistemático de reingeniería en el soporte docu-
mental de las Administraciones aportará el orden necesario para generar nuevas
potencialidades en la eficiencia productiva. El impacto será inmediato, puesto
que reducirá los costes de transacción y de producción, pero también aumentará
la percepción favorable de los productos administrativos. En este sentido, el Ar-
chivo puede colaborar decididamente en superar la brecha existente actualmen-
te entre las Administraciones y la sociedad digital.

Además, la Administración debe disponer de expedientes válidos. Esto se
suele olvidar en entornos de producción si el concepto de archivo electrónico se
relega como un instrumento, importante, pero finalista. Si disponemos de la se-
cuencia de referencias documentales de los procedimientos, la gestión adminis-
trativa se enfocará para la formación lógica de expedientes electrónicos desde su
inicio. Se facilitará también la implementación de los eventos transaccionales
claves para garantizar y mantener su validez, con asignación de sujetos responsa-
bles (también de órganos administrativos electrónicos, con lo que caben actua-
ciones automatizadas). Contando con expedientes administrativos sin cargas su-
perfluas –de administración y administrados– será más fácil gestionar su ciclo de
vida, y resultará mucho más sencillo la incorporación de otros instrumentos ar-
chivísticos paralelos (tipologías documentales, captación de metadatos, catálogo
de documentos esenciales...).

Automatización pragmática y asumible
La disparidad de circuitos con los que Entidades distintas resuelven procedimien-
tos idénticos, sujetos a la misma normativa, y la extremada complejidad de algunos,
orientan en la práctica la implantación de sistemas de tramitación de expedientes
sobre procedimientos genéricos, donde prima la automatización de tareas recurren-
tes de tramitación (workflow). La justificación es evidente: es más fácil y económi-
camente viable de implantar, aunque deja abierta a los usuarios, con su competen-
cia profesional y conocimiento del procedimiento, la naturaleza singular de cada
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actuación administrativa. En un debate entre informáticos, responsables de inno-
vación y archiveros, nos recuerdan que desde una óptica analítica existe poca va-
riación entre tramitar una licencia de actividad o una ayuda social, más allá (que
no es poco) de sus contenidos de información y de los metadatos propios.

Aquí la Archivística debería intervenir, aportando un modelo prefijado
según la tipología de unidades documentales compuestas que incluyera la se-
cuencia de referencias obligatorias del expediente y los metadatos/variables espe-
cíficos que definen cada procedimiento. Un modelo con vocación de aplicación
directa para la mayoría de organizaciones públicas. Fermín Cerezo aconseja, a
partir del diseño genérico de procedimientos, centrarnos en las actuaciones que
producen documentos, manteniendo la trazabilidad y secuencialidad de los con-
siderados esenciales para formar los expedientes. La clave se sitúa en la gestión
de variables de información ad hoc que se consiguen mediante el diseño de un
set de metadatos específicos según el tipo de expediente que se tramite.

Será en este escenario plenamente automatizado, cuando adquiere rele-
vancia contar con el mapa global de las variables de información. Determinaría
la información crítica, necesaria y repetitiva de los procedimientos, que optimi-
zaría su implantación en herramientas BPM; fijaría los mecanismos de captación
óptima de metadatos a partir del diseño informativo de los expedientes; permiti-
ría modular proactivamente la información necesaria para simplificar la interac-
ción con la ciudadanía; controlaría picos de inflación informativa; monitoriza-
ción de gestión e indicadores, etc.

Medir la competitividad de la producción administrativa
No resulta fácil evaluar los costes de funcionamiento de la Administración. La
Administración del Estado fija un modelo para la comparación de costes centra-
do en las tareas, y por ende, de los expedientes (=∑ coste medio de todas sus ta-
reas) (MINHAP, 2014, pp. 65-81). Su alcance parece relativo ante la pluralidad
y multinivel de entidades públicas, con enormes diferencias presupuestarias, pero
también de sus efectivos y las funciones que tienen asignadas. Al final, deriva en
una tabla basada en el Modelo de Costes Estándar, cuyo objetivo es evaluar el
ahorro derivado de la simplificación administrativa, antes y después del rediseño.

Defendemos explorar un modelo de costes centrado en el valor del pro-
ducto obtenido: los documentos. La producción administrativa es documental, y
su productividad depende de la sobrecarga e ineficiencia de sus documentos para
la resolución del procedimiento. El coste individual de cada documento depen-
derá del mayor o menor esfuerzo para disponer de su carga informativa. Por lo
tanto, de su propia tipología documental, que lleva asociada su información es-
pecífica, y del orden en que se genera dentro de la secuencia procedimental
(puesto que puede aprovechar la información precedente). Con este enfoque, de
hecho, estaríamos estableciendo el coste mínimo de validez de los expedientes.
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Pensamos, además, que el modelo de costes documental permite estable-
cer comparativas de producción de forma más sencilla entre Administraciones.
Un decreto de una licencia de obra ha de existir en cualquier entidad, con inde-
pendencia que el aporte de su información provenga de un perfil profesional o de
otro, o de los propios sistemas informáticos. Computar el coste de la secuencia
documental de los circuitos administrativos, incluso en escenarios de producción
diferentes, permitiría determinar la competitividad de las Administraciones para
resolver los procedimientos.

edocumentar versus redocumentar la administración
Recientes investigaciones están aportado datos significativos sobre la evolución en
los últimos años del modelo informacional de las Administraciones públicas (GUIU,
2013). Algunos ya se han mencionado, como la gran discrepancia entre los subpro-
cesos o circuitos con los que municipios distintos afrontan la gestión de un mismo
procedimiento. También, la enorme diversidad del contenido documental de sus ex-
pedientes. O el aumento considerable de la carga informativa como consecuencia
fundamental de una excesiva formalidad en la tramitación, y la enorme disparidad
de variables utilizadas por los municipios analizados en un mismo procedimiento.

Parece que la informática ha variado significativamente el contenido de
los expedientes administrativos. En tan sólo diez años se ha modificado más de la
mitad del substrato informativo de los expedientes, con un 20% de variables que
desaparecen definitivamente, y cerca de un 40% que son de nueva incorporación.
La cuestión a resolver es si se trata de información oportuna (exigida por los cam-
bios procedimentales) o resultado-reflejo de la incorporación de aplicaciones in-
formáticas en la gestión administrativa.

Llegados a este punto, el reto no estriba en convertir a electrónicos los do-
cumentos, sino en redocumentar la actividad administrativa. La Archivística
puede colaborar a reinventar un nuevo corpus o estructura documental de los
procedimientos electrónicos, más acorde con las potencialidades de la tecnología
existente. Deberíamos soltar lastre documental, claro. E introducir muchos ele-
mentos actualmente presentes: la generación de referencias directamente por los
propios sistemas informáticos, el carácter evidencial (controlado) de los sistemas
de información, diseño e implantación de procesos basados en datos e integra-
ción de aplicaciones. La transformación digital de la actividad administrativa ha
de contemplar igualmente la modulación de las fuentes primarias de informa-
ción, útil en la explotación de datos y para la transparencia y la publicidad de la
actividad pública sin intermediación; así como la incorporación progresiva de
ontologías que soporten procesos de inferencia automáticos.

Una redocumentación que no debe perder de vista, con perspectiva inte-
radministrativa y atemporal, la producción eficiente de nuestro patrimonio in-
formativo digital, y su disposición sostenible.
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Los archiv(er)os del s. XXI
Nadie discute la multidisciplinariedad que se requiere para gestionar la docu-
mentación electrónica. La coparticipación de informáticos, juristas, responsables
de innovación y organización, gestión documental y archivo se hace imprescin-
dible. No podemos actuar en solitario, y más allá de una especialización extrema
en una sola disciplina (perfil profesional), nuestra capacitación debería adaptar-
se para dar respuesta a las demandas actuales. Tal vez por ello, los archiveros in-
tentamos posicionarnos en múltiples escenarios, la reutilización, la transparencia
y el gobierno abierto, la protección de datos, la big data... aunque puede que apla-
zando una reflexión crítica sobre los fundamentos de nuestra profesión.

Las políticas de gestión documental, como las políticas públicas, también
pueden quebrar si no son suficientemente flexibles para adaptarse al mundo cam-
biante. Deberíamos crear espacios de experimentación desde el pragmatismo, la-
boratorizar los archivos aportando resultados empíricos. Ante la actual explosión
digital, no deberíamos centrarnos exclusivamente en operaciones para intentar
“domar” la información, sino en contribuir a evidenciar documentalmente de
forma óptima la toma autorizada de decisiones en nuestras organizaciones. Nues-
tra disciplina está mejor preparada para este cometido que ninguna otra. Con-
viene recordar, en este sentido, que el perfil más fructífero del records management
es cuando mayor nivel de integración presenta en el funcionamiento de las orga-
nizaciones. Es decir, invirtiendo más tiempo a asesorar, promover, diseñar y su-
pervisar el funcionamiento (y los resultados) del modelo productivo, y no sólo a
ejecutar acciones operativas personalmente (SERRA, 2015, p. 3). Un espíritu
que el mercado laboral ya empieza a valorar de una forma radicalmente diferente.

A nuestro juicio, el impacto de la reingeniería documental en la produc-
tividad administrativa añade valor diferencial a los Archivos. Las Administra-
ciones –y la mayoría de organizaciones– todavía no han actualizado sus estructu-
ras de personal para afrontar las exigencias de la transformación digital. Los
triunfos individuales cuentan poco en tecnología, y la profesión archivística,
apostando claramente por la innovación, debe presentar nuestras credenciales
para ser considerados de alta calificación técnica, incentivando nuestra valora-
ción en las organizaciones del siglo XXI.

A modo de resumen, provisional

La transformación digital no es (sólo) cuestión de hardware y software. Este error
ya se ha cometido. Hay que repensar los esquemas actuales de la producción ad-
ministrativa y de los flujos de información para optimizar las ventajas de la tec-
nología existente. La pregunta clave es, obviamente, como hacer más competiti-
vos los productos administrativos, y qué podemos aportar desde la Archivística.
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Necesitamos estrategias públicas de eAdministración y gestión documen-
tal con rendición de cuentas y establecimiento de indicadores. La experiencia del
Ayuntamiento de Gandia esboza algunas líneas de intervención en la simplifica-
ción documental y su impacto en la productividad administrativa. Se han conse-
guido expedientes válidos con un tercio menos de documentos, y se alcanza un
porcentaje de reducción documental a la ciudadanía del cuarenta por ciento. Tras
este resultado, se ha adaptado un modelo de costes a las cargas documentales exi-
gidas a la ciudadanía, y se valora el ahorro que supone la aplicación de políticas
de reducción documental. Con nuestros datos, entre un 30 y el 75 por ciento de
ahorro, según se interactúe por la vía presencial o la telemática. El ahorro anual
a la ciudadanía para trece procedimientos oscila entre el 1.600.000 o los
7.500.000 euros según el canal de relación.

Constatamos que el mayor peso documental a la ciudadanía bascula en la
fase inicial del procedimiento, pero no conviene olvidar desde el punto de vista
de rentabilidad social la eliminación de documentos en toda la fase de tramita-
ción. Un análisis sistemático de las cargas documentales permite igualmente
priorizar los productos digitales y prácticas más nocivas para la economía de la
ciudadanía. Estas últimas sin ninguna justificación procedimental, como despla-
zamientos innecesarios, fotocopias inútiles, un excesivo formulismo o la omisión
de aportar información por parte de la propia Administración. El modelo de cos-
tes sobre documentos, además, puede facilitar comparativas entre la competitivi-
dad de las organizaciones, máxime en entornos tic.

La ciudadanía todavía no percibe las ventajas de la incorporación de la
tecnología a la actividad administrativa. La reingeniería documental coparticipa
en una mayor productividad administrativa, reduciendo costes de producción y
de transacción. Pero podemos proyectar su impacto para optimizar el rediseño
de un nuevo sistema de producción de los documentos. Metodológicamente,
planteamos tres ejes operativos para la Archivística: conceptualización de cir-
cuitos administrativos, reinvención del substrato documental acorde con las po-
sibilidades de la tecnología, y explotación secuencial de variables de informa-
ción. Su incorporación sistemática en políticas públicas para redocumentar la
producción administrativa no solo aumentará la eficiencia de las organizaciones,
elevará la percepción favorable de los productos administrativos, y preservará el
futuro informativo de la actividad administrativa pública. A nuestro entender,
un valor diferencial de la Archivística para las Administraciones de la actual so-
ciedad digital.
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Anexo
Tablas de reducción de costes en determinados
procedimientos de Gandía

Subvenciones directas a Asociaciones municipales
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a Autorización para obtener información tributaria; declaración responsable de cumplir las obligaciones
para ser beneficiario de subvenciones públicas.
b No podemos precisar cuántas facturas se presentan para la justificación del gasto. Cada factura presenta-
da requiere cumplimentar 6 campos de información de la cuenta justificativa (es decir, 12€ por factura.
Además, se suman 5€ por la presentación de cada una en la tramitación presencial, y 4€ en la telemática.
Por tanto, al valor de la cuenta justificativa se añadirá 17€ por factura/presencial y 16€ factura/telemática
c Total condicionado al número de facturas que se presentan. Como mínimo, una; que es la que sumamos
d Declaración responsable de cumplir con las obligaciones con la Seguridad Social, por no estar sujeto
e Cuando la subvención supera los 3.000 euros y se contemple un primer pago parcial

De los Circuitos parciales 147-Requerimiento de la justificación del gasto realizado; 148-Requerimiento de co-
rrecciones a la cuenta justificativa presentada; y 199-Exigencia de reintegro de la subvención; no se disponen da-
tos concretos de frecuencia anual. Por lo tanto, no se han contabilizado.

Reclamaciones a la Oficina Municipal de Información al Consumidor (OMIC)
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a La persona interesada podrá acompañar a la instancia de reclamación toda la documentación o prueba que
considere oportuna para la resolución del conflicto planteado. Es imposible determinar qué documentación
ni su volumen se presentará, y en cada caso se debería sumar el valor resultante (nx5) en la tramitación
presencial y (nx4) en la tramitación telemática.



Matriculación a las Escuelas Infantiles Municipales
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a Se estima una media de tres miembros por unidad familiar.
b En la tramitación telemática no necesita compulsa de la documentación; su autenticidad viene dada por
utilizar certificado electrónico.
c Es decir, se traslada del proceso de matriculación y se incorpora en el de escolarización. La visita al cen-
tro de Salud se puede realizar durante todo el periodo estival, y no en 15 días solamente.
d En la tramitación tradicional, la totalidad de población interesada (357) debía formalizar la matrícula de
forma presencial, que resultaba un coste acumulado de 71.540,0 euros. Tras incorporar la posibilidad de co-
bro directo por el IBAN en la instancia, únicamente 8 personas decidían no acogerse, y continuar con la
formalización de la matrícula. Esta es, por tanto, la cifra sobre la que calculamos el resto de indicadores.

Notas
1 Es muy ilustrativa al respecto la infografía de Fermin Cerezo sobre innovación y simplificación adminis-
trativa, que conjuga actuaciones en cinco dimensiones: en normativa, en organización, en procedimien-
tos, en cargas administrativas, y en buenas prácticas comunes. [En línea] [Consulta, 14/03/2016].
https://www.mindmeister.com/es/620444971/simplicaci-n-innovaci-onadministrativa
2 Esta metodología, conocida también por las siglas APS, fue desarrollada en 1990 para su aplicación a una
administración pública, siendo catalogado por la Generalitat de Catalunya en 1993, pasando posterior-
mente a la empresa privada. Cuenta con diversas publicaciones y referencias documentales, y se imparte
actualmente como metodología en varios estudios de postgrado de Universidad Autonoma de Barcelona-
ESAGED, Universidad de Barcelona-MGDIE, Universidad de Valencia y en el programa de formación in-
terna de la Diputación de Valencia. Para una completa aproximación de su operativa técnica, a modo de
manual práctico, podemos acudir a PUIG-PEY, A., GUIU, P. (2010).
3 A título de ejemplo, en el proceso de admisión de alumnado a las Escuelas Infantiles, de una población
anual de 350 personas, únicamente 25 personas de media ejercitan alegaciones a la baremación inicial.
Ambos son circuitos con cargas documentales pero con una frecuencia como vemos muy distinta que mo-
dulan el coste total real del procedimiento.
4 Retomando la encuesta de la Diputación de Valencia, sorprende en este sentido que muchos municipios
esperan o desean el apoyo de otra Administración para acometer tareas de simplificación, con porcentajes
que oscilan entre el 20 y el 40%, en relación inversa a su tamaño.
5 Tras la reingeniería de gran parte de los procedimientos con la metodología APS por la empresa TIRA-
VOL SL, la experiencia se mantuvo dentro de un programa corporativo de ejecución temporal, el Progra-
ma de Simplificación Administrativa. Debemos mencionar el equipo del Archivo Municipal Administra-
tivo, Ines Coronel, Ferran Miralles y Joan Carles Faus, y el secretario general del Ayuntamiento, Lorenzo
Pérez.
6 Reutilizo una idea inicial de A Cornella, en Infonomia. [en línea] Eficiencia x diferencia; http://www.
infonomia.com/eficiencia-x-diferencia/ [Consulta, 14/04/2016].
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